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CÜh¡TRATO DE PRE§TAC¡üN ilE §ERVICIO§

PROGHé.ru!&. DE BETAS FLAN NACiSSAL BE ALTAEETIZACION DIGiTAL

AGRCICAP ?ü?1

Eñ Santiaga de Chile. a 01 de Abril dei 2022 et Organismo Teicnico lntermedio de CapacitaeiÓn
AGROCAP. en adelante AGROCAP. represefttado Fcr su presidente. don Ronatd Bsvvn Fer*ández.
Ct ü5571 .907-1 . domicitiado en Av. Cru¿ del sur lv" 133. ofieina 701. Las Conde§. Saniiaga. y el
Organrsmo Técnico Ejecutsf de Capacitaeién eapaüitaciones RHS SpA. RUT 76.265.506-3
!"eprÉ§entád§ por d§n (a) MatiBs Alejandro De Barbieri P*rez, Ci; 15.173.SS9-7, domieitiBdo(a) en
Blaneo É1623. ofieina 1101. Ciudad y Regi*n de Valparaíso. eñ adelantÉ OTEC. han coñvenido l§

siguiente:
io siEuiente:

PRIMERO:

El OTEC se obl¡ga a ej*cutar, medrante el pfssente santrato y Én ca¡}forrfiided a la§ estrpu¡aciones
siguienie§. las actrvidades de Capacitación que le fl,ersn adjudinadas en la Piimera Licitadón Públic¿
de Beeas dei Flan Nacional de Alfabeti¿a§!ón Digi§al 2021. financiadas con remaRentes üe ia§
cúeñtas de Éxcedentes y con ios traspasgs por fiandgto de excedentes de las empresas adherentes
a OTIC AGR§CAF, en apertura que se realizó el dia 30 de noviembre de 2021. de acue¡do al
Reglarnento Especial de ia Ley i9"518 relotivs a los OTIC, aprobado por Decreto §upremo No1??.
A!-t. 1E de 1998 del Ministerio del Trcba1o y Previsrón §oeial y que cerresponde ai Progama de Becas
Laborales para el año 2021.

El OTEC viene e §arantizar la rcálización del servrcio üontralads y el pago de obiigaciones laboral€§
y sociales coñ los trÉbajadores del contratafite. según lo ordená la ley N' 2A328. así eomo Él págo

d* multas que eventuaimente pueda apiicar ei OTIC. mediante la eftirega de Ceriificado de Fianea
Nq 00?2§f de Inge $.A.G.R. a nombre de OTIC AGROCAP. por $n monto de §28.05C.000.
Veir¡tiocho milloñes. cincüente m¡l pese$. equivalenie al 10% del valor totsl de lo adjudicado-

La vigen$a de la garantia de fael. oportune y total cümphmlento no podrá ser i#erior a 90 dias
hábiles, coñtado§ a rartir de un aña de ia §usc.ipciÓn del cqft.ato.
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SEGUNOO:

El OTEC no podré eontratar a tereeros para la ejecucién de l*s actividades adJudicadas. siendo éste
el único responsable de ia eleeución de la propueste ante AGROCAP.

ta{§}aÉtividad (es) de capacitacién que ef OTEC se cbliga a ejeeutar medrante el presente eüntrato.
es tson) ta{§) gue ha{n) sido adJUdicada(s) por AGROCAF con la aprobación de §ENCE y cuyo
deta¡le es el sigurente;
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En ei cumplim¡ento de las ilecas del programa Plan Naeional de Aiíab,etizasióñ Digitai que se
convienen. el OTEC se ofliiga a dar e¡tricts 0umplimiento de ias "Éases Administrativa$ para ei
primer Ltamado 6 Lieltáción Pública año 2Q21 apr.obadas por ia resalueión exenta 2994 del SENC E"
y su§ añexo§. de asuerds esn las euales se adjudiearon estss actryidades y a las normas del Bresente
c0nt!'át0.

CUAETO:

Ei OTEC" contrae adcmás las sigu;ente§ obiigacio*es esBecificas para el desanólJo del presente
coRtrato:

¿.

Besigñará e un Coordinado(a) Aeadémieo Én cada región adjudicada, informando §u
$ombre. teléfeno y emall. ei cuál será r*sponsabie de la correcta apiicación de las Bases
este contrato, la eoordiüación de ia búeoa ejecucién dei o los cuísos eñ fa regién el que será
§:r mandante. rsn lás faeultad*s necesarias aftie §ENCE yAGR,üCAP.

Deberá presentar ¡a acred¡tasjón de una Sficina Adminislrativa y de atenüén al púhlica por
regrún donde lenga aisuna aetiv;dad adjudieada. para atender á los beneiieier¡os dc las
cu.§os, personal del §ENCE y OTIC. Ésta podrá ser etendida por el coordinador académico
dc ia regióñ si es que ta cantidad de csrsos no superB ¡os se¡s (6). Su atenciÓft seÉ de a lo
menos de med¡a jorilada 3 veees a la semaRa durante ia inscripción de participantes y la
ejecución del o las eur§os y deberá le*er señalétce qúc indique es que la oficina
Adminiskativa de atencion de la región y esntar cafl per$§na! administrativo, mordinadsr
aeád*mies Esmo profesionaies par6 ,a implemeñtaeién de la actividad(es) ad.judicada(s) un
rnesén de atenerón y siliás de espÉra.

El QTEC deherá i¡'nplemeñtB,'una plataforma tecno;ógica qus permita lE comunie€ción en
linea de I*s postulantes i partieipantes de ics proeesos asociadcs ai clirso 74i7 " a la ctal
padrÉ tener acceso ei OTIC.

*torgar las faciiidades neaeserrás pará que los repreÉentantes que de*rgne AGROCAF
vi§ilen la p¡at€fúrma dE atenrión digiial donde §e reaiiearálnl el (lo§) eür§*(§) y §üpervi§ar Él
desancllo ádeeuado de los proc€§os.
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QTJIHTO:

Por oira párie, párá e1 desanoilo de las actividades de Bpaeiiaeión enumeradas en la cláusula
segundÉ de ecte eontrato. §e dará cl,mBiirnieñto a las siguieñteg ñormss:

La seleeción dc ioE partic¡pañtes de§erá eÍedilarla el OTEC con responsahilidad s través de
lá ptataforma designada gor §EHCE {ELIJE MEJOR}.

Lo$ heneficiários de esta(s) sapacitacíóR{es} seran los deflnidos como pohiaüién óbjetivú,
iñfarmÉdos en *l Plan de eapaeitaeróñ y las especifisácienes par srupa. Eon Ias definidas en
ia5 bases admiñrstratr\ras Cel Prograr¡rá de l{acional eie Alfabetización Digital resoiución
exenia N'2994.

Cen todc. no pod.án ser paÉieipantes de estss prosÉmas los funeionanos depeñdient*s de
§eturciqs o lnstituñrones públicas s;n excepcióñ alguna. céma tampoco los trabajedores
vinculados a lás empresa$ adhercntes de AGROCAP.

Los antecedentes dej {ios} tut*r/caordtnador o prcfesronal (e§} a efeeluar la{§)

capacitaeién(És) adludicadaic) deberán §er entregados juñto cor¡ el pre§ente c§r{trato. Para
este efeeto se deberá adjuntar acreditaeión Aeadémice. Laboral y Focente de cada
iñtegaante, de acuerdo oon ei pe.fil sslieitade án el piañ forrñativo conespondiente a cáda
cl]r§c.

AGROCAP procederá a is reyisión de está docurneiltac¡én e inforn¡ará su aprobacrón o
rechazo. En el easc de no ser aeeptadc el relator presentádo. tendrá tres días corridss para
preseñtar una nueva oropuesta de .eiator.

cabe de§taear que el eontr*to no sená firmado. he§ta ño contar con todss los relatores
aprobados por AGROCAP. Ei plazo para firma de conlrato És de 10 días hábiles, contados
desdc iá feche de notifleación de adjudi*aeién.

El instrumento utilizado en la seleecisn de fos particlpanaes oÉra cada una de las actrvidades
adjudi§Bda$ deherá tefter d¡recta relación tanio con el tipc de activ¡dad. como de ia§
característrcac de las(o§) p&rtie¡ pantes.

Una vez teñl1iñado el Froce§o de diagnósticc. selecc!ón e inscripcién de perticipantes" tendni
un plazo 5 diac hábiles previo al iñicia del curso. para efectúer Ia earga de los postülantes ál
§istema §lC y solieitar el iniric de la actividad. presentando el acuerdo operativo. .Y
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7. AGROCAF será reÉpsfisatite y L,nico nexü jui'idieamerite valido entre el OTEC y el §ENCE.
srÉRCo el únice csn faculiades en este Programa de Becas Pisn NÉciooal de Alfahetizacrón
ürgital pÉra somunrcar a SENCE prevramente. el rn¡cio de ies actividacfes de caFacltaÉion. ¡a
némina de ¡os partisipante§, fecha de inicio y té,'mino. modificacienes y en Eeñera¡. todo lo
üofteierne 6l preeeso. De esta rñañera. AGROCAP no se rssponsabiiizará n¡ aceFterá
respofider ssbre eue,quiersituaoón que no,'uese por elia o.iginalñente informada a SENCE.

Durante el desarroiio de {a áctiv¡dad. ei OTEC deberá csntrola. el seguifiliento cle la
coflectividad y el eficaz desa¡rsllo de la actividad (es) hasta su finaiizaeión camo io disponen
iáE bases d€l progrÉma. De ená lievar al día los regist,"cs de problerfl*§ acadé.iliro§. técñicos
y su resoi$cién, lo cual dererá estar disponihie en $u plataforma de stensión.

En el caso de iregularidades. AGRGC,AP podrá sancionar |as faltas detalladas en el FUñto
2ü.1 . las Bases Adrn¡nistretivas o eualquier otra que consideré grave y afeeté [a ñormai
ejesueion del eurso.

Las multas no referidas en Ia3 bases del &resente ilafflado se!'án de un 5o/o sobre el valgr
eápaeitaeiqn.

Lñs sanciones que ns hacen ref*rencia al Documents de Garantía se.án desconiadas de
la{s} faetura(§) oendiente(s) de Bago.

Con todo. ailte cuaiqurer duda que no pueda 5er !"esuclta eon información contÉnida en el
presente contrEto. leÉ bá§es :'/ §u§ anexs§ pa§afan haeer parte integránte del mrsmo, por lo
cual esta será|l las que regúleñ el praeeso.

SEXTO:

En el marce de! presente contrato, AGRCICAP asurne a su vez ias siguientes obiigaciones:

1. Ganeelar las activrdades contrátadas contra entrega de Ia factura a nerñhre de OTIC
AGROCAP. RUT 77.301.520-1 , ubieade en Crua del §ur N" 133. Oíicina N" 701 . Las
Condes. de aüuerdo con los v8lores csnvenidos y después de haber rec¡b¡da toda ia
doeunieatacién solieitada en las Eases Admrnrstrativas, el prBsente contraio y a*exo§. en
confqrmidad.

2 Los pagos se i'ealiearán al OTEC adjüdicat§fio por partic,oante de asuerdg los criterios
estabiecidos Bñ et puñto flo I de ias p.esentes §ases Adm¡nistrstivas.

3. Si dÉ lo§ cálcuios de porcenta;es mencrcúadü§ en los punto§ anterioies resultan cifras
fraceionadas. las fracciones ,guales o superiorcs a 0.5 §ubirán ñi entero inmediatameñte
super¡or y ias infeí¡ores bs.iárán ál eñtero inferior.

.. Transeurrídos noventá (90) d,as desde finali¿ada la lotslidad de las aetividades eonveÍidas
y eñtregada tada la documenEcron eorrespondienie a la actividad. sc hará devolucién dei
nocumeñto de Garantía. que cáueioñÉ ei iotai c',rmplimiento del coñtraio,

c
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OCTAVO:

A irn de solucioilar todás ¡as difiÉultases que Budiesen suseitiarse entre los compare*ente§,
dcrivados directa o indirectamente del cumpiirnier¡to del presente contraia. el OTEC podrá designar
un árbitr6 con f€eultades de árbitrador de ufta terna previamente sprobada por §Eb,ieE. que ta
pre§entam AGR§CAP §i este no quisiera o r¡o pudiera aeeptar el cargó se etegirá a stro de ia tema.
también eñ earáster de aÉit!'ador.

El árbitro debeÉ fallar el ssLrnto qie ie ses someiado dÉntro del piazo de 30 {treinta) dias corridcs
desde la fecha de aeeptaeién dei eárgo.

Los eomparecientes renl,!ficián a todos los recursos que pudiesen coriespoñderle$ interponer añte
los tfihunáles ordlna¡ios de Justioia contrá de iás resoluciones del árbitro.

NOVENO:

S¡n perjuif¡c de jü establecido en el punto Énterior. las partes oondrán en cünocim;enta * §ENCE
cuaiquier ifleumplimientó. irreguiáridád o diferencia que se suscite con motivo de la ejecueióñ del
presente coñtreto o de acuerds coñ las Bases establecidas.

DEEIMO:

Ei presÉnte eoñtrato se firma en dos ejernplares. q$edando uno en poder de cada compareciente, ei
eua¡ tcñdré vigeücia hffsta finalizar la§ procesg$.

ñu
-t_?qofiálo gorá¿F Fernandez

Presi&ente- oq¡c ¿dnocar

De Barbieri F.
Genera9 CiEC

C Capacitaciones RllS SpA
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